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Resumen:  

El objetivo del presente trabajo consiste en analizar el alcance de la prevención de 
riesgos laborales en el trabajo a demanda vía aplicaciones digitales. Precisamente, esta 
nueva forma de empleo, que se enmarca en la gig economy o economía de plataformas, 
presenta diversos interrogantes en materia preventiva que deben ser abordados en aras 
de avanzar hacia una protección eficaz de la seguridad y salud de las personas que 
efectúan este tipo de trabajo. A tal fin, primero, se exponen unas consideraciones 
generales sobre el trabajo a demanda vía aplicaciones digitales. A continuación, se lleva 
a cabo una aproximación a los principales riesgos laborales de esta forma de empleo, 
haciendo especial hincapié en los riesgos psicosociales. Sobre esta base, se aborda la 
prevención de riesgos laborales en el trabajo a demanda vía aplicaciones digitales, 
analizándose el diferente alcance de la misma según la calificación jurídica que reciban 
los prestadores de servicios. Por último, se exponen las principales conclusiones del 
estudio realizado. 
Palabras clave: economía de plataformas, trabajo a demanda vía apps, riesgos laborales, 
prevención 

Laburpena: 
Ikerlan honen helburua aplikazioen bitartez egindako lan esparruan ematen den lan 
arriskuen prebentzioa aztertzean datza. Bada, gig economy delakoaren edo plataformen 
ekonomiaren baitara biltzen den lan egiteko modu berri honek galdera desberdinak 
aurkezten ditu prebentzio arloan. Hain zuzen ere, galdera edo zalantza hauek aztertuak 
izan behar dira lan mota hau egikaritzen duten pertsonei babes eragingarria bermatu 
ahal izateko segurtasun eta osasun arloetan. Xede horretarako, lehendabizi, aplikazioen 
bitartez egindako lanaren nondik norakoak azalduko dira. Bigarrenik, lan mota honetan 
agertzen diren lan arrisku nagusiak aztertuko dira eta, bereziki, arrisku psikosozialak. 
Hirugarrenik, aplikazio digitalen bitartez egindako lanean lan arriskuen prebentzioa 
zelan gauzatzen den azalduko da, zerbitzu-prestatzaileek kasuz kasu jasotzen duten 
kalifikazio juridikoa aintzat hartuta. Azkenik, lanaren ondorio nagusiak azalduko dira.  

Gako-hitzak: plataformen ekonomia, aplikazioen bitartez egindako lana, lan arriskuak, 
prebentzioa 
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Abstract:  
The purpose of this paper consists in analyzing the scope of labour risks prevention 
regarding work-on-demand via apps. Precisely, this new form of work, which fits within 
the gig economy, presents several questions in matters of prevention that need to be 
addressed in order to move forward towards an effective protection of the security and 
health of those who perform this type of work. To that end, firstly, we will explain some 
general considerations regarding work-on-demand via apps. Afterward, we will carry 
out an approach to the main labour risks concerning this form of work, paying special 
attention to psychosocial risks. On this basis, we will address the labour risks prevention 
within on-demand-work via apps, by the analysis of its different scope depending on the 
legal category that the service providers receive. Lastly, we will present the main 
conclusions of the study.  
Keywords: gig economy, work-on-demand via apps, labour risks, prevention 
 

1. Introducción 

La gig economy o “economía de plataformas” es una expresión que, durante los 
últimos años, está ocupando un lugar central en los debates jurídicos. En concreto, la 
doctrina iuslaboralista está inmersa en la discusión acerca de la calificación de las 
personas que prestan servicios en el marco de la gig economy bien como trabajadores por 
cuenta ajena bien como trabajadores por cuenta propia. Un dilema que genera una clara 
inseguridad jurídica, en especial, para los prestadores de servicios, y sobre el que los 
tribunales están empezando a pronunciarse. 

 
En cambio, se percibe que, en este tiempo, no han sido tan numerosas las 

investigaciones acerca de la prevención de los riesgos laborales que comportan las nuevas 
formas de trabajo en las que las nuevas tecnologías tienen un papel protagonista. Una 
materia que, sin embargo, requiere una especial atención. Precisamente, estas nuevas 
formas de trabajo enmarcadas en la economía de plataformas comportan importantes 
retos para la seguridad y salud laborales. Como consecuencia, es imprescindible atender 
los riesgos (tradicionales y emergentes) a los que se enfrentan las personas que 
intervienen en estas formas de trabajo, así como valorar si el marco normativo vigente 
resulta adecuado para garantizar una labor preventiva eficaz.  

 
Partiendo de estas premisas, el presente trabajo tiene por objeto analizar el alcance 

de la prevención de riesgos laborales en una forma de empleo que se enmarca en la 
economía de plataformas, a saber, el trabajo a demanda vía aplicaciones digitales. 
Ciertamente, este estudio se centra en esta forma concreta de empleo por considerar que 
el vínculo contractual que se establece en este supuesto entre los prestadores de servicios 
y las aplicaciones digitales es el más similar a las relaciones laborales convencionales.  

 
A tal fin, en primer lugar, se exponen unas consideraciones generales sobre el 

trabajo a demanda vía aplicaciones digitales. En segundo lugar, se lleva a cabo una 
aproximación a los principales riesgos laborales que están presentes en esta forma de 
empleo, haciéndose especial hincapié en los riesgos psicosociales. En tercer lugar, se 
aborda la prevención de riesgos laborales en el trabajo a demanda vía aplicaciones 
digitales, analizándose el diferente alcance de la misma según la calificación jurídica que 
reciban los prestadores de servicios como trabajadores por cuenta ajena o trabajadores 
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autónomos. Y, en cuarto y último lugar, se exponen las conclusiones del estudio realizado, 
dejándose las puertas abiertas a futuros trabajos de investigación que aborden esta 
materia. 

2. Consideraciones generales sobre el trabajo a demanda vía aplicaciones 
digitales 

 A grandes rasgos, la denominada gig economy, esto es, la economía de los 
pequeños encargos o economía de plataformas digitales, abarca “iniciativas basadas en 
trabajos esporádicos cuya transacción se hace a través del mercado digital” (Álvarez 
Cuesta, 2018: 84). Así, esta economía de plataformas comprende dos principales formas 
de trabajo: por un lado, el crowdwork o trabajo colaborativo online; y, por otro lado, el 
trabajo a demanda vía aplicaciones digitales –apps–, en el que se centra el presente 
estudio (Aloisi, 2016: 660)1.  

 En concreto, en el trabajo a demanda vía apps “se ofrecen y asignan tanto 
actividades relacionadas con trabajos tradicionales como transporte, limpieza o hacer 
recados, o ciertas formas de trabajo administrativo, siempre utilizando aplicaciones 
móviles” (De Stefano, 2016a: 151). Así, a través de las nuevas tecnologías y la división 
del trabajo en microtasks –micro-tareas–, las plataformas digitales “descentralizan el 
servicio hacia un gran número de trabajadores autónomos contratados a demanda; esto 
es, en el momento exacto en que se produce la solicitud del servicio (Ginès i Fabrellas, 
2016: 4). Estas aplicaciones móviles no son homogéneas; en este sentido, algunas 
pretenden vincular la oferta y la demanda de actividades de muy distinta naturaleza, 
mientras que otras ofrecen servicios específicos (De Stefano, 2016b: 3). 

En efecto, lo característico de esta nueva forma de empleo es la utilización de apps 
para poner en contacto la oferta y la demanda de actividades o servicios que, después, se 
llevarán a cabo a nivel local (Álvarez Cuesta, 2018: 87 y De Stefano, 2016a: 152). A este 
último respecto, es importante subrayar que el trabajo a demanda vía apps requiere, junto 
con la utilización de una aplicación móvil, “una ejecución física del trabajo” (Todolí 
Signes, 2017a: 173), o, dicho de otro modo, su realización “de forma presencial” (Suárez 
Corujo, 2018: 40). Esta característica es, ciertamente, la que permite diferenciarlo del 
trabajo colaborativo online, en el que los servicios se prestan exclusivamente en línea a 
través de plataformas digitales, no requiriéndose que los trabajadores se encuentren en 
una ubicación concreta (Álvarez Cuesta, 2018: 87). Y es que en el crowdwork “tanto los 
clientes como los trabajadores pueden operar desde cualquier parte del mundo, dando 
lugar a un trabajo deslocalizado a nivel mundial” (Arrieta Idiakez, 2019: 238). 

En este contexto, los titulares de las aplicaciones móviles “alegan ser únicamente 
una base de datos donde clientes y prestadores de servicios pueden encontrarse” (Todolí 
Signes, 2015: 4). Es decir, las empresas gestoras de las apps suelen presentarse como 
meras intermediarias tecnológicas entre los clientes y los prestadores del servicio 
(Rodríguez Egio, 2018: 508). De este modo, estas empresas establecen las condiciones 
de la ejecución de los encargos “sobre la base de relaciones contractuales circunscritas al 
estricto tiempo de desempeño del mismo (just-in time relationships) con la consiguiente 
compensación económica desde esa lógica contractual (pay-as-you-go)” (Suárez Corujo, 
2018: 40). Esta forma de descentralización productiva conlleva la flexibilización de la 
                                                           
1 Para profundizar acerca de los problemas de delimitación y confusiones terminológicas que rodean a este 
fenómeno, pueden consultarse Arrieta Idiakez, 2019: 233-237, Rodríguez-Piñero Royo, 2017: 192-199 y 
Suárez Corujo, 2018: 39. 
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actividad, situación que, a su vez, se traduce en una reducción de los costes y en una 
maximización de los beneficios (Rodríguez Egio, 2018: 505 y Suárez Corujo, 2018: 40). 

Con base en esta visión, las empresas han venido calificando a los prestadores de 
servicios como trabajadores por cuenta propia o autónomos y han establecido con ellos 
un vínculo de naturaleza civil o mercantil, evitando, de esta forma, la aplicación del 
Derecho del Trabajo y produciéndose, como consecuencia, la “huida del ordenamiento 
laboral” (Pérez Amorós, 2018: 125). Esta huida del Derecho del Trabajo tiene 
consecuencias importantes en distintos ámbitos, ya que a los prestadores de servicios que 
son considerados formalmente como trabajadores autónomos no les resultan de aplicación 
las disposiciones legales, entre otras, en materia de salario mínimo, jornada máxima, 
descansos, horas extraordinarias, derechos colectivos, protección social y, en lo que 
concierne al presente estudio, prevención de riesgos laborales (Ginès i Fabrellas, 2018: 
136). 

Pues bien, la calificación de los prestadores de servicios como trabajadores por 
cuenta propia y la exclusión de la laboralidad ha suscitado un intenso debate acerca de la 
verdadera naturaleza jurídica de la relación contractual que se establece entre los mismos 
y la app, así como sobre el posible encaje en el ámbito de aplicación del Derecho del 
Trabajo de algunas de las prestaciones de servicio desarrolladas a nivel local a través de 
apps (Ginès i Fabrellas, 2018: 134-135; Goerlich, 2016: 184; Fernández Avilés, 2017: 
75; Rodríguez-Piñero Royo, 2017: 208-210; Serrano Olivares, 2017: 35; Suárez Corujo, 
2018: 45). Y es que, en determinadas ocasiones, las empresas que administran las apps 
no se limitan a conectar la oferta y la demanda de servicios, sino que, además, gestionan 
la mano de obra y controlan la prestación de servicios para garantizar su calidad (Todolí 
Signes, 2017b: 75). En este sentido, la doctrina científica cuestiona esa mera labor de 
intermediación o coordinación en los casos en los que “las plataformas condicionan y 
controlan sobremanera las condiciones de la propia actividad profesional” (Fernández 
Avilés, 2017: 76).  

Por consiguiente, teniendo en consideración que no existe un modelo de 
funcionamiento único en el marco de estas plataformas digitales, resulta imprescindible 
verificar caso por caso si las mismas actúan simplemente como intermediarios 
tecnológicos a través del intercambio de información entre oferta y demanda de servicios 
o si, por el contrario, su labor se extiende más allá de la provisión de soporte técnico para 
llevar a cabo dicho intercambio y adquiere, en consecuencia, relevancia en el ámbito 
jurídico-laboral (Goerlich, 2016: 185 y Rodríguez-Piñero Royo, 2017: 208-209). Sin 
duda alguna, esta determinación resulta de suma importancia en tanto “las garantías 
laborales y de Seguridad Social solo se aplican en el supuesto de que la relación del 
prestador de servicios con la plataforma sea laboral” (Suárez Corujo, 2018: 45). Ahora 
bien, incluso en el supuesto de que se declare la laboralidad de la prestación de servicios, 
debe tenerse en cuenta que ello no significa que los trabajadores que efectúen el trabajo 
a demanda vía apps queden exentos de riesgos en el plano laboral y de Seguridad Social 
(Ibídem). 

Al hilo de esta cuestión, debe recordarse que, en el marco del ordenamiento jurídico 
español, constituye doctrina consolidada de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
entender que “la calificación de los contratos no depende de la denominación que les den 
las partes contratantes, sino de la configuración efectiva de las obligaciones asumidas en 
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el acuerdo contractual y de las prestaciones que constituyen su objeto”2. Por lo tanto, será 
imprescindible realizar una valoración de los indicios existentes en el caso concreto en 
aras de corroborar o descartar la existencia de una relación laboral (Ginès i Fabrellas Y 
Gálvez Durán, 2016: 12 Y Suárez Corujo, 2018: 47). A tal fin, en virtud del Dictamen del 
Comité Económico y Social Europeo sobre la “Comunicación de la Comisión al 
Parlamento, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones –Una Agenda Europea para la economía colaborativa−”, de 15 de diciembre de 
2016, pueden tenerse en consideración criterios como “la relación de subordinación a la 
plataforma, la naturaleza del trabajo o la remuneración” (cfr. apartado 2.6). 

En esta labor, deberían reconsiderarse y reconfigurarse los indicios tradicionales de 
laboralidad para adaptarlos a las nuevas tecnologías y a los procesos de descentralización 
productiva (Ginès i Fabrellas y Gálvez Durán, 2016: 13 y Gómez García, 2018: 1091). Y 
es que, en los últimos años, las nuevas tecnologías han conllevado la flexibilización de 
las notas de subordinación y dependencia jurídica propias del trabajo por cuenta ajena, al 
“permitir múltiples formas de prestación de servicios que […] gozan de cierta flexibilidad 
y libertad en la organización del tiempo de trabajo o en el lugar de prestación de servicios” 
(GINÈS I FABRELLAS, 2016: 8). A este último respecto, el Tribunal Supremo ha venido 
argumentando que el trabajo asalariado no requiere una subordinación absoluta y que, en 
este sentido, puede conllevar un espacio de autonomía o libertad en el desarrollo de la 
prestación de servicios sin que se desvirtúe la nota de dependencia (Ibídem)3. 

En definitiva, las discrepancias acerca de la determinación jurídica de las partes 
implicadas en esta forma de trabajo originan una clara inseguridad jurídica que puede 
conllevar la vulneración de derechos de los prestadores de servicios (Arrieta Idiakez, 
2019: 240). Esta situación de incertidumbre requiere el establecimiento de “reglas claras 
y procedimientos ágiles que permitan dar seguridad jurídica a plataformas, clientes y, 
especialmente, a los prestadores reales de los servicios demandados” (Gómez García, 
2018: 1091).  

3. Aproximación a los principales riesgos laborales del trabajo a demanda vía 
aplicaciones digitales 

Los trabajadores que llevan a cabo el trabajo a demanda vía aplicaciones móviles, 
tanto si se consideran trabajadores por cuenta ajena como si se consideran trabajadores 
por cuenta propia, son vulnerables a los riesgos laborales (Álvarez Cuesta, 2018: 89). Se 
advierte, además, que esta forma de trabajo puede conllevar el incremento de los riesgos 
laborales preexistentes, así como la aparición de nuevos riesgos tanto físicos como 
psicosociales (Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 2017: 3 y 
Organización Internacional del Trabajo, 2019: 30). 

 Evidentemente, los riesgos laborales dependerán del tipo de actividad desarrollada 
en cada supuesto y del sector en el que se enmarque la misma, así como de las condiciones 
de trabajo. Teniendo presentes estas circunstancias, a continuación se realiza, sin ánimo 

                                                           
2 Por todas, véanse las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 16 de noviembre de 2017 
(núm. rec. 2806/2015, F.Jco Tercero), de 11 de mayo de 2009 (núm. rec. 3704/2007, F.Jco. Segundo) y de 
19 de junio de 2007 (núm. rec. 4883/2005, F.Jco. Cuarto). 
3 Por todas, pueden consultarse las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 14 de febrero 
de 1994 (núm. rec. 123/1992, F.Jco. Quinto), de 29 de diciembre de 1999 (núm. rec. 1093/1999, F.Jco. 
Segundo), de 6 de octubre de 2010 (núm. rec. 2010/2009, F.Jco. Tercero) y de 19 de febrero de 2014 (núm. 
rec. 3205/2012, F.Jco. Segundo). 
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de exhaustividad, una aproximación a los riesgos más comunes presentes en esta forma 
de trabajo.  

 En general, el trabajo a demanda vía apps origina riesgos físicos y ergonómicos 
relacionados, principalmente, con el manejo de cargas o pesos y la utilización de pantallas 
de visualización de datos. Asimismo, existen determinados aspectos psicosociales en esta 
forma de trabajo que repercuten negativamente en la salud física de los trabajadores, tales 
como, la insatisfacción laboral, el alto grado de exigencia o el sometimiento constante a 
las evaluaciones de los consumidores. Ciertamente, estas situaciones conllevan una 
sobrecarga de la tensión física y un perjuicio para las partes del cuerpo directamente 
implicadas en la actividad laboral (Fernández Avilés et al., 2018: 70-71). 

Sin perjuicio de lo expuesto, debe señalarse que son los riesgos psicosociales los 
que mayor atención requieren en este escenario, precisamente, por las particularidades 
que presenta esta forma de empleo (Álvarez Cuesta, 2018: 89). En términos generales, 
los riesgos psicosociales engloban aquellos riesgos laborales “cuyo origen reside en la 
interacción entre las personas o en la influencia de los rasgos de la personalidad con el 
ambiente de trabajo” (Urrutikoetxea Barrutia, 2014: 1911). 

En concreto, el principal riesgo psicosocial en el trabajo a demanda vía 
aplicaciones móviles es el estrés laboral (Fernández Avilés et al., 2018: 86). Si bien el 
estrés laboral no es un fenómeno nuevo, lo cierto es que este riesgo ha aumentado 
considerablemente en las últimas décadas como consecuencia de las transformaciones 
que ha sufrido el mundo del trabajo, motivadas, esencialmente, por el proceso de 
globalización y los constantes avances tecnológicos (Organización Internacional del 
Trabajo, 2016: 6). 

 En esta línea, tal y como se ha expuesto en el apartado anterior, uno de los rasgos 
propios del trabajo a demanda vía apps es la utilización de aplicaciones móviles para 
poner en contacto la oferta y la demanda de actividades. A este respecto, debe señalarse 
que la irrupción de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos de la vida ha conllevado 
la aparición de una modalidad específica de estrés, a saber, el tecnoestrés o estrés 
tecnológico, convirtiéndose este en uno de los riesgos psicosociales específicos del 
trabajo a demanda vía apps (Fernández Avilés et al., 2018: 89). Pues bien, el tecnoestrés 
constituye un estado psicológico negativo relacionado con el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación que, en función de sus efectos, puede manifestarse de 
distintas formas, tales como, la tecnoansiedad –tensión y malestar por el uso de 
herramientas tecnológicas en el trabajo−, la tecnofatiga –cansancio mental y cognitivo 
incrementado por la desconfianza hacia la utilización de las nuevas tecnologías−, o la 
tecnoadicción –necesidad incontrolable de usar constantemente y de manera obsesiva las 
nuevas tecnologías− (Rodríguez-Rico Roldán, 2018: 80). 

 Igualmente, resulta oportuno hacer alusión a otros dos riesgos vinculados con la 
utilización de los dispositivos móviles que pueden estar presentes en esta forma de 
trabajo, a saber, la nomofobia y el ningufoneo. Por un lado, la nomofobia supone un 
“miedo irracional a estar sin teléfono móvil” (Álvarez Cuesta, 2018: 90 y Fernández 
Avilés et al., 2018: 105), lo que genera en los usuarios una sensación injustificada de 
incomunicación. En el trabajo a demanda vía apps, esta dependencia se produce respecto 
de internet y de la cuenta empleada para acceder a las potenciales tareas, “dado el temor 
a perder potenciales ocupaciones, puntos, calificaciones o beneplácito […] de la entidad” 
(Álvarez Cuesta, 2018: 90). Y, por otro lado, el ningufoneo implica que “una persona solo 
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preste atención a un dispositivo móvil sin hacer caso de su entorno” (Gómez García, 2018: 
1094). 

 Otro de los riesgos psicosociales que cobra relevancia en esta forma de empleo es 
el acoso laboral que puede revestir, en especial, las formas de acoso moral, acoso sexual, 
acoso por razón de sexo y acoso por razón de origen racial o étnico (Eurofound, 2018: 31 
y Fernández Avilés et al., 2018: 87). En primer lugar, el acoso moral en el trabajo abarca 
“toda conducta (activa u omisiva), llevada a cabo en el contexto de una relación laboral 
o de servicio, consistente en ataques reiterados y sistemáticos de carácter degradante, que 
tiene como finalidad atentar contra la integridad moral de una persona, siendo susceptible, 
además, de provocar daños de naturaleza psíquica, física, patrimonial o de perjudicar 
gravemente la empleabilidad de la misma” (Correa Carrasco, 2006: 89)4. En segundo 
lugar, el acoso sexual comprende, de acuerdo con el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 
4/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres5, “cualquier 
comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca 
el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”. Con base en esta definición, puede 
deducirse que el elemento principal que caracteriza a este tipo de acoso es el componente 
sexual. En tercer lugar, en lo que respecta al acoso por razón de sexo, el artículo 7.2 de la 
Ley Orgánica 4/2007, lo define como “cualquier comportamiento realizado en función 
del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”. Y, en último lugar, el acoso por 
razón de origen racial o étnico implica, de conformidad con el artículo 2.3 de la Directiva 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico6, “un 
comportamiento no deseado relacionado con el origen racial o étnico que tenga como 
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante, u ofensivo” (González-Posada Martínez, 
2009: 13). Esta última modalidad de acoso requiere una particular atención en el marco 
del trabajo a demanda vía apps, ya que gran parte de las personas que llevan a cabo estos 
servicios son de nacionalidad extranjera (Fernández Avilés et al., 2018: 87). Teniendo en 
consideración que el trabajo a demanda vía apps requiere el uso de aplicaciones digitales, 
debe puntualizarse que estas formas de acoso laboral pueden adoptar la forma de 
“ciberacoso” cuando se canalizan a través de las nuevas tecnologías (Fernández Avilés, 
2017: 85 y Pardo Albiach, 2010: 54). 

Pues bien, existen determinados factores propios del trabajo a demanda vía 
aplicaciones digitales que inciden especialmente en los riesgos psicosociales expuestos, 
a saber: la división del trabajo en micro tareas; la intensificación del trabajo; la sujeción 
constante a las evaluaciones de los clientes; la falta de protección social; el aislamiento 
por la inexistencia de lugares de trabajo estables; la inestabilidad de los ingresos y la 
ausencia de ingresos mínimos; las dificultades para conciliar la vida personal y laboral; 
la merma de la capacidad de representación y participación; y la inseguridad respecto de 
la calificación jurídica de los prestadores de servicios (Álvarez Cuesta, 2017: 104, 
Dagnino, 2015: 16-17, De Stefano, 2016b: 6 y Fernández Avilés et al., 2018: 82-84). 

                                                           
4 Asimismo, pueden consultarse las Sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso, de 16 de 
febrero de 2011, núm. rec. 593/2008, FJ Undécimo y de 16 de marzo de 2010, núm. rec. 2001/2009, FJ 
Segundo. 
5 BOE de 23 de marzo de 2007, núm. 71. 
6 DOUE de 19 de julio de 2000, L 180. 
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Junto con estos factores, es de sumo interés hacer alusión al intenso control que ejerce la 
plataforma o la aplicación digital sobre los trabajadores, bien para conocer su ubicación 
bien para verificar otros aspectos del servicio prestado, pudiendo afirmarse que “el nivel 
de monitorización del trabajo que reciben los trabajadores en este tipo de plataformas es 
mucho mayor que los trabajadores tradicionales” (Ibídem: 32 y 58). 

En esencia, todos estos factores revelan la extrema precariedad vigente en el 
trabajo a demanda vía apps (Álvarez Cuesta, 2018: 89), en el que impera la “idea del ser 
humano como servicio” y “la deshumanización extrema de la fuerza de trabajo” (Serrano 
Olivares, 2017: 30). Estos rasgos evidencian, claramente, la ausencia de trabajo decente. 
A este respecto, el Parlamento Europeo puso de manifiesto en su Propuesta de Resolución 
sobre el marco estratégico de la Unión Europea en materia de salud y seguridad social en 
el trabajo 2014-2020, que el empleo precario incide negativamente en la salud y la 
seguridad en el trabajo, al tiempo que debilita las estructuras existentes en la materia (cfr. 
Considerando O). 

A partir de lo expuesto y al hilo del pronunciamiento del Parlamento Europeo, es 
importante concluir que los riesgos psicosociales pueden originar consecuencias 
negativas en la salud de los trabajadores. Así, estos riesgos pueden provocar, por ejemplo, 
el denominado burnout o síndrome del trabajador quemado, depresión, fatiga crónica y 
enfermedades cardiovasculares o del aparato digestivo (Fernández Avilés et al., 2018: 
102).  

 Por lo general, los riesgos laborales a los que están expuestos los trabajadores de 
esta forma de empleo, ya sean calificados como trabajadores por cuenta ajena ya sean 
considerados trabajadores autónomos, son similares. Ello no obstante, con respecto al 
trabajo autónomo, debe tenerse en cuenta que algunos riesgos psicosociales se dan con 
mayor intensidad que en el trabajo por cuenta ajena como, por ejemplo, la presión 
soportada en el desempeño de la actividad profesional, principalmente, para hacer frente 
a las obligaciones asumidas y mantener, al mismo tiempo, un nivel de rentas suficiente 
(Rodríguez Egio, 2018: 508-509). 

 Para terminar, resulta oportuno señalar que una de las actividades por antonomasia 
del trabajo a demanda vía aplicaciones digitales es la dedicada al transporte de personas 
o bienes. Esta actividad presenta unos riesgos laborales específicos, entre los que deben 
destacarse, en especial, los accidentes de circulación (Eurofound, 2018: 26). Y es que 
algunas de las coyunturas que se dan en el marco de estas actividades, como el uso de la 
aplicación digital durante la jornada laboral, el ritmo acelerado de trabajo para efectuar el 
traslado o para realizar las entregas a tiempo y las prolongadas jornadas de trabajo, entre 
otras muchas, acentúan considerablemente el riesgo de sufrir un accidente de circulación 
(Fernández Avilés et al., 2018: 73-74).  

4. La prevención de riesgos laborales en el trabajo a demanda vía aplicaciones 
digitales: diferente alcance según la calificación jurídica de los prestadores 
de servicios 

El alcance de los derechos y las obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales respecto del trabajo a demanda vía apps dependerá, al fin y a la postre, de la 
calificación jurídica de los prestadores de servicios como trabajadores por cuenta ajena 
o, por el contrario, como trabajadores por cuenta propia (Gómez García, 2018: 1091). 
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Precisamente, si bien es cierto que tanto el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores (en adelante, TRLET)7, como la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del trabajador autónomo (LETA)8, reconocen, con base en el artículo 15 de la 
Constitución española9, el derecho de los trabajadores a su integridad física [cfr. artículo 
4.2.d) del TRLET y artículo 4.3.e) de la LETA], así como el derecho a una protección 
“eficaz” (en el caso de los trabajadores por cuenta ajena) y a una protección “adecuada” 
(en el supuesto de trabajadores autónomos) en materia de seguridad y salud en el trabajo 
[cfr. artículo 19.1 del TRLET y artículo 4.3.e) de la LETA, respectivamente], el marco 
normativo aplicable en materia preventiva en ambos supuestos es diferente, lo que 
comporta significativas desavenencias en el nivel de protección (Rodríguez Egio, 2018: 
504-505).  

Incluso, desde una perspectiva puramente terminológica, la utilización –poco 
acertada− por parte del legislador de adjetivos diferentes para calificar el sustantivo 
“protección” (a saber, “eficaz” en relación con los trabajadores asalariados y “adecuada” 
respecto de los trabajadores por cuenta propia), parece revelar el distinto régimen de 
protección en materia de seguridad y salud en el trabajo en los dos casos señalados 
(Palomeque López, 2008: 21). 

 Pues bien, la consideración de los prestadores de servicios a demanda vía apps 
como trabajadores por cuenta ajena, esto es, trabajadores que voluntariamente prestan sus 
servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de dirección del empresario 
(cfr. artículo 1.1 del TRLET), conlleva la aplicación de las prescripciones de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales (en adelante, LPRL)10 
y de su normativa de desarrollo. Concretamente, en el artículo 3 de la LPRL, en el que se 
regula su campo de aplicación, se determina que la misma y sus normas de desarrollo 
serán de aplicación en el ámbito de las relaciones laborales reguladas en el TRLET (cfr. 
apartado 1).  

 En virtud de este marco normativo, el derecho que tienen los trabajadores a una 
protección eficaz en materia de seguridad en el trabajo implica la existencia de un deber 
correlativo del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales 
(cfr. artículo 14.1. de la LPRL). Esto es, en el contexto del trabajo por cuenta ajena, el 
empresario es el garante de la seguridad y salud de los trabajadores a su servicio 
(Escudero Prieto, 2009: 1). En este sentido, corresponde al empresario integrar la 
actividad preventiva en la empresa y adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
protección eficaz de la seguridad y la salud de los trabajadores, en especial, en lo que 
concierne al plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, 
consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de 
emergencia y de riesgos grave e inminente y vigilancia de la salud. Igualmente, compete 
al empresario desarrollar una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva, ello en aras de perfeccionar de forma permanente las actividades de 
identificación, evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar, así como 
de los niveles de protección existentes (cfr. artículo 14.2. de la LPRL). 

                                                           
7 BOE de 24 de octubre de 2015, núm. 255. 
8 BOE de 12 de julio de 2007, núm. 166. 
9 BOE de 29 de diciembre de 1978, núm. 311. 
10 BOE de 10 de noviembre de 1995, núm. 269. 
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Así pues, a grandes rasgos, la actividad preventiva en el marco del trabajo por 
cuenta ajena comprende dos fases principales, a saber: una primera fase en la que el 
empresario debe diseñar la actividad preventiva a través de la adopción de las medidas 
necesarias para proteger la seguridad y salud de los trabajadores; y una segunda fase que 
conlleva la ejecución de la actividad preventiva previamente diseñada (Escudero Prieto, 
2009: 2). Y, en el caso de que se materialicen los daños que se han tratado de prevenir o 
que aparezcan indicios que muestren que las medidas de prevención resultan 
insuficientes, el empresario debe llevar a cabo una investigación con el fin de detectar 
cuáles han sido las causas (cfr. artículo 16.3 de la LPRL). 

Sin perjuicio de estas previsiones, y al hilo de lo que se ha avanzado supra (apartado 
2), el reconocimiento de la laboralidad de la prestación de servicios en el marco del 
trabajo a demanda vía apps no implica que los trabajadores queden al margen de los 
riesgos laborales. En este sentido, las peculiaridades de esta forma de trabajo y los riesgos 
laborales −tradicionales y nuevos− asociados a la misma constituyen un verdadero 
desafío para los empresarios en materia preventiva. Precisamente, la normativa española 
de prevención de riesgos laborales está pensada para afrontar los riesgos que presentan 
las formas de trabajo convencionales; por ende, resulta indispensable su reconsideración 
y adaptación a las circunstancias cambiantes del mercado de trabajo.  

Incluso, en el ámbito de las relaciones de trabajo por cuenta ajena, algunos autores 
han planteado la posibilidad de crear una relación laboral especial que contenga las 
particularidades de las actividades propias del trabajo a demanda vía aplicaciones 
digitales (DAGNINO, 2015: 28 y Todolí Signes, 2015: 24). En este caso, la norma 
reguladora de la relación especial de trabajo debería contemplar el alcance de la 
protección en materia de seguridad y salud en el trabajo. Así, en lo que a la prevención 
de riesgos laborales se refiere, la norma podría remitirse, con los ajustes oportunos, a las 
disposiciones de la LPRL (Rodríguez Egio, 2018: 506).  

Ahora bien, si los prestadores de servicios a demanda vía aplicaciones digitales son 
calificados como trabajadores por cuenta propia o autónomos por considerar que son 
personas físicas que realizan de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y 
fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o 
profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena (cfr. 
artículo 1.1 de la LETA), el marco normativo en materia preventiva resulta 
manifiestamente deficiente, lo que se traduce en el deterioro de la calidad del empleo y 
en una mayor precarización (Fernández Avilés et al., 2018: 108 y Rodríguez Egio, 2018: 
507).  

En términos generales, el artículo 5.b) de la LETA establece entre los deberes 
profesionales básicos de los trabajadores autónomos el relativo a “cumplir con las 
obligaciones en materia de seguridad y salud laborales que la ley o los contratos que 
tengan suscritos les impongan, así como seguir las normas de carácter colectivo derivadas 
del lugar de prestación de servicios”. Empero, cabe advertir que no se clarifica en el 
precepto a qué ley y a qué obligaciones se refiere (Rodríguez Egio, 2018: 513). 

Con base en este deber profesional, el artículo 8 de la LETA es el único precepto 
del ordenamiento jurídico interno en el que se aborda de manera exclusiva y específica la 
prevención de riesgos laborales de los trabajadores autónomos (Fernández Avilés et al., 
2018: 108), aunque realmente queda “alejado de una auténtica regulación de esta materia” 
(Rodríguez Egio, 2018: 514). De este artículo deriva, en efecto, “una heterogénea 
pluralidad de consecuencias jurídicas entrelazadas” (Palomeque López, 2008: 22). Así, 
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se insta a las Administraciones Públicas competentes a asumir un papel activo en esta 
materia, por medio de actividades de promoción de la prevención, asesoramiento técnico, 
vigilancia y control del cumplimiento por los trabajadores autónomos de la normativa de 
prevención de riesgos laborales, así como a promover una formación en prevención 
específica y adaptada a las peculiaridades de estos trabajadores (cfr. apartados 1 y 2). 
Igualmente, se determina que cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen 
actividades trabajadores autónomos y trabajadores de otra u otras empresas, así como 
cuando los trabajadores autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales o 
centros de trabajo de las empresas para las que presten servicios, serán de aplicación para 
todos ellos los deberes de cooperación, información e instrucción previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 24 de la LPRL (cfr. apartado 3). Además, respecto de las 
empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquéllas, y que se desarrollen en sus propios 
centros de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por estos trabajadores (cfr. apartado 4). Del mismo modo, se recoge el 
deber de información en los supuestos en los que los trabajadores autónomos deban operar 
con maquinaria, equipos, productos, materias o útiles proporcionados por la empresa para 
la que ejecutan su actividad profesional, pero no realicen dicha actividad en el centro de 
trabajo de la misma (cfr. apartado 5). Y se reconoce también el derecho del trabajador 
autónomo a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo cuando crea que 
dicha actividad comporta un riesgo grave e inminente para su vida o salud (cfr. apartado 
7).  

Asimismo, la disposición adicional duodécima de la LETA hace una sucinta alusión 
a la participación de los trabajadores autónomos en programas de formación e 
información de prevención de riesgos laborales, con el objetivo de disminuir la 
siniestralidad laboral y evitar la aparición de enfermedades profesionales en los 
respectivos sectores. A tal fin, se faculta a las asociaciones representativas de los 
trabajadores autónomos intersectoriales y las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas para realizar programas permanentes de información y formación 
correspondientes a dicho colectivo, promovidos por las Administraciones Públicas 
competentes en materia de prevención de riesgos laborales y de reparación de las 
consecuencias de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (Fernández 
Avilés et al., 2018: 68). 

Al margen de estas exiguas previsiones, debe puntualizarse que la LETA no recoge 
expresamente los deberes relativos a la evaluación de riesgos, a la planificación de la 
prevención o a la gestión de la misma, obligaciones que, sin embargo, son esenciales para 
llevar a cabo una labor preventiva óptima (Rodríguez Egio, 2018: 517).  

En lo que respecta a la aplicación de la normativa laboral preventiva en el marco 
del trabajo autónomo, debe recordarse que, según la disposición adicional primera del 
TRLET, “el trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, 
excepto en aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente”. El 
TRLET establece, en este sentido, un “régimen legal de laboralización excepcional 
[parcial y discrecional] del trabajo autónomo, entendiendo por tal su incorporación al 
ámbito de aplicación del ordenamiento jurídico laboral tan sólo en los supuestos que el 
legislador decida en cada caso” (Palomeque López, 2008: 21). 

Partiendo de esta base, la LPRL se refiere en su artículo 3.1 a los trabajadores 
autónomos como posibles sujetos titulares de derechos y destinatarios de obligaciones en 
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materia preventiva. En principio, la inclusión de los trabajadores por cuenta propia en el 
campo de aplicación de la legislación laboral preventiva responde a la “necesidad de 
protección de todo trabajador en esta materia, cualquiera que sea el vínculo jurídico en 
virtud del cual lleve a cabo su prestación” (Montoya Melgar, 2005: 33). Sin embargo, 
debe ponerse de manifiesto que la alusión a los trabajadores por cuenta propia en la LPRL 
resulta marginal, genérica e imprecisa, pues en el texto no se concretan de manera clara 
los supuestos en los que estos trabajadores deben ser sujetos de derechos y obligaciones 
(González Ortega, 2005: 150 y Rodríguez Egio, 2018: 516). 

 En este sentido, la formulación del artículo 3.1 de la LPRL (“los derechos y 
obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos”) denota que los 
derechos y deberes relacionados con la seguridad y salud en el trabajo solamente regirán 
en el marco del trabajo autónomo cuando así se señale expresamente (González Ortega, 
2005: 151). Cabe deducir, por ende, que la norma no comprende “un derecho general del 
trabajador autónomo a la protección de la seguridad y de la salud en el desempeño de su 
trabajo” (Ibídem). 

En concreto, la LPRL alude explícitamente a los trabajadores autónomos en los 
artículos 15.5 y 24. Así, por un lado, en el artículo 15.5 se determina que los trabajadores 
autónomos pueden concertar operaciones de seguro en aras de garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo. Y, por otro lado, el artículo 24 se 
refiere a los trabajadores autónomos en el marco de los derechos y deberes en materia de 
coordinación de actividades empresariales, precepto este que ha sido desarrollado 
mediante el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales11. Y es, en concreto, en este último artículo 
en el que se incluyen los derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos; eso sí, 
circunscritos exclusivamente al supuesto de coordinación de actividades empresariales. 

A este respecto, y en lo que al trabajo a demanda vía aplicaciones se refiere, debe 
cuestionarse el nivel de coordinación que tienen que asumir las empresas que gestionan 
las aplicaciones digitales en el trabajo a demanda vía apps “respecto a sus autónomos” 
(Álvarez Cuesta, 2018: 91). En concreto, debe comprobarse si las mismas pueden 
encuadrarse en el apartado segundo del artículo 24 de la LPRL, en el que se regula la 
concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del que un 
empresario es titular, así como en el apartado tercero del mismo precepto, en el que se 
contempla la concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo 
cuando existe un empresario principal (Aguilera Izquierdo, 2004: 273-280).  

Pues bien, la primera dificultad para dilucidar esta cuestión reside en la ausencia en 
el trabajo a demanda vía apps de un lugar de trabajo común donde se desarrollen las 
actividades profesionales y se transmitan los riesgos. En virtud del artículo 2.a) del Real 
Decreto 171/2004, de 30 de enero, se entiende por centro de trabajo “cualquier área, 
edificada o no, en la que los trabajadores deban permanecer o a la que deban acceder por 
razón de su trabajo”. Se trata, ciertamente, de una noción elaborada teniendo como base 
el modelo tradicional de empresa. Sin embargo, de sobra es conocido que el trabajo a 
demanda vía apps se caracteriza por no tener un centro de trabajo físico concreto 
(Fernández Avilés et al., 2018: 117), por lo que, en principio, puede concluirse que esta 
forma de trabajo no cumple uno de los presupuestos delimitados en la normativa. No 
obstante esta primera conjetura, podría plantearse la posibilidad de extender el significado 
                                                           
11 BOE de 31 de enero de 2004, núm. 27. 
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del centro de trabajo en este contexto para adaptarlo a las nuevas formas de empleo que 
se alejan de las características de las empresas convencionales. Así lo ha sugerido, 
ciertamente, la Comisión Europea en su Comunicación al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, sobre 
Trabajo más seguro y saludable para todos −Modernización de la legislación y las 
políticas de la UE de salud y seguridad en el trabajo−,  de 10 de enero de 201712, al señalar 
expresamente que las nuevas formas de trabajo hacen necesario evolucionar hacia una 
concepción más dinámica de la noción “lugar de trabajo” (cfr. apartado 3.1). En este 
sentido, podría llegar a entenderse que, en el marco del trabajo a demanda vía apps, la 
aplicación digital compartida entre la empresa y los trabajadores autónomos es el centro 
de trabajo común, si bien es cierto que en este supuesto concreto existen mayores 
dificultades para realizar esta interpretación extensiva ya que la actividad se desarrolla en 
el entorno físico (Álvarez Cuesta, 2018: 91-92). Asimismo, el segundo obstáculo radica 
en el significado de las expresiones “empresario titular” y “empresario principal”. Según 
el artículo 2 del Real Decreto 171/2004, el empresario titular es “la persona que tiene la 
capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo” y el empresario 
principal es “el empresario que contrata o subcontrata con otros la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquél y que se desarrollan en su propio 
centro de trabajo”. En estos casos, con el fin de incluir en el artículo 24 de la LPRL las 
formas de trabajo de la gig economy, sería necesario entender que el centro de trabajo es 
la red, en general, en la que estaría incluida la aplicación digital. 

Dicho esto, en lo que respecta a la posible concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un centro de trabajo del que un empresario es titular, la empresa tendrá el 
deber de informar a los autónomos, al tiempo que estos tendrán el deber de informarse 
recíprocamente entre ellos y de informar al empresario titular (Ibídem: 92). Con respecto 
al segundo supuesto contemplado, el artículo 24.3 de la LPRL determina que “las 
empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios 
centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 
subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales”. En el contexto de la 
economía de plataformas, la empresa tecnológica debería asumir el deber de control y 
vigilancia para garantizar los niveles de seguridad necesarios (Ibídem: 93). Ahora bien, 
el principal problema “en la extensión de la coordinación máxima a la gig economy radica 
en que la referencia a las empresas contratistas y subcontratistas ha de entenderse hecha 
a los autónomos, con las dificultades de todos conocidas en cuanto a la aplicación de la 
normativa preventiva” (Ibídem: 94-95). 

 A partir de todo lo expuesto, cabe concluir que la calificación jurídica de los 
prestadores de servicios como trabajadores por cuenta ajena conlleva la operatividad de 
la LPRL y de su normativa de desarrollo, debiendo asumir el empresario la obligación de 
proteger eficazmente a los trabajadores de los riesgos laborales. A este respecto, es 
preciso tener presente que las particularidades que caracterizan al trabajo a demanda vía 
apps y los riesgos laborales emergentes vinculados a esta forma de trabajo suponen un 
reto en materia preventiva. En cambio, si los prestadores del servicio son considerados 
trabajadores autónomos, se percibe que no existe por el momento un marco normativo 
suficiente en el ordenamiento jurídico español que garantice a estos trabajadores una 
protección adecuada de la seguridad y salud en el trabajo (Fernández Avilés et al., 2018: 
109). En este sentido, se advierte que el nivel de protección en materia de seguridad y 
                                                           
12 COM(2017) 12 final. 
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salud de los trabajadores autónomos es notoriamente inferior respecto del grado de 
protección reconocido a las personas que trabajan por cuenta ajena. En efecto, estas 
deficiencias contribuyen a acentuar la precariedad y el riesgo de siniestralidad laboral en 
el contexto del trabajo por cuenta propia, dejando a la luz la ausencia de trabajo decente. 
Más aún, este déficit de protección “puede poner en riesgo el mantenimiento del empleo 
autónomo y puede ocasionar relevantes costes humanos y económicos para la sociedad” 
(Rodríguez Egio, 2018: 507 y 519). Estas son, pues, las principales consecuencias de la 
“consideración de los trabajadores de la economía de plataforma como –falsos o 
verdaderos− autónomos” (Fernández Avilés et al., 2018: 109). 

Ante este escenario, el principal desafío radica en superar los obstáculos que 
presenta la aplicación de la normativa preventiva actual, elaborada pensando en el modelo 
productivo tradicional, a las nuevas formas de trabajo y, entre ellas, al trabajo a demanda 
vía aplicaciones digitales, caracterizado este último, principalmente, por la flexibilidad 
laboral, el uso intensivo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y 
la virtualización de las relaciones laborales (Ibídem: 110 y 134). De este modo, se requiere 
la instauración de una nueva cultura en materia de prevención de riesgos laborales 
asentada sobre una normativa renovada y adaptada a las exigencias del contexto de trabajo 
emergente (Ibídem: 134). 

En la consecución de este reto, es imprescindible reforzar y potenciar la acción 
colectiva de los trabajadores que, por lo general, se ha visto diluida en las nuevas formas 
de trabajo enmarcadas en la gig economy. Ciertamente, la articulación actual de la 
normativa reguladora de la acción colectiva de los trabajadores presenta “problemas de 
encaje ante los nuevos modelos de negocio” (Guerrero Vizuete, 2019: 274), siendo 
necesaria su actualización para dar cobertura de manera eficiente a la defensa de los 
intereses de las personas que prestan servicios en el marco del trabajo a demanda vía 
aplicaciones digitales. 

 En suma, sea cual fuere la calificación jurídica otorgada a las personas que llevan 
a cabo el trabajo a demanda vía apps, el objetivo debería ser siempre el mismo, a saber, 
asegurar unas condiciones dignas de prestación del servicio y tutelar la salud y seguridad 
de los trabajadores, ello con el fin último de garantizar un trabajo decente (Suárez Corujo, 
2018: 46). La razón de ser de esta reivindicación no es otra que respetar y hacer efectivo 
el derecho fundamental a la vida y a la integridad física y moral, así como el derecho a la 
protección de la salud, reconocidos, respectivamente, en los artículos 15 y 45 de la 
Constitución española (Rodríguez Egio, 2018: 512).  

5. Conclusiones 

 Con base en el estudio realizado en los apartados precedentes, se enumeran a 
continuación las principales conclusiones de la investigación.  

 Primera. Los problemas que rodean al trabajo a demanda vía aplicaciones móviles 
en lo que concierne a la calificación jurídica de los prestadores de servicios y a la 
delimitación de su vinculación con la aplicación digital, generan una clara inseguridad 
jurídica sobre cuál debe ser la normativa aplicable. Esta situación requiere un análisis 
individualizado de cada supuesto particular en aras de concluir si se dan o no las notas de 
laboralidad. A tal fin, resulta indispensable revisar y replantear los indicios tradicionales 
de laboralidad para adaptarlos a las particularidades del mercado de trabajo actual en el 
que están muy presentes las nuevas tecnologías y la descentralización productiva.  
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 Segunda. La situación de incertidumbre que preside actualmente esta forma de 
trabajo en la gig economy afecta de manera negativa, entre otros, al ámbito de la 
prevención de riesgos laborales. 

 Tercera. La precariedad laboral y la deshumanización que caracterizan, por lo 
general, al trabajo a demanda vía apps, transgreden gravemente el postulado del trabajo 
decente. 

 Cuarta. Las personas que prestan servicios en el contexto del trabajo a demanda 
vía aplicaciones digitales se enfrentan a riesgos laborales de distinta naturaleza, 
destacando entre ellos, especialmente, los riesgos psicosociales. Las singularidades de 
esta forma de trabajo conllevan, además, la intensificación de algunos riesgos 
tradicionales y la aparición de nuevos riesgos laborales. 

 Quinta. La determinación jurídica de los prestadores de servicios en el trabajo a 
demanda vía apps como trabajadores por cuenta ajena o propia no influye, en principio, 
en la clase de riesgos laborales a los que están expuestos, si bien es cierto que la 
consideración de los mismos como trabajadores autónomos puede acentuar o agravar 
algunos de estos riesgos.  

 Sexta. El alcance de los derechos y deberes preventivos en el trabajo a demanda 
vía aplicaciones móviles está condicionado, actualmente, por la calificación jurídica 
otorgada a los prestadores de los servicios.  

 Séptima. El nivel de protección de los trabajadores autónomos en materia 
preventiva es significativamente inferior que el grado de protección de los trabajadores 
por cuenta ajena. Esta diferencia deviene, esencialmente, del deficiente e impreciso marco 
normativo en materia de prevención de riesgos laborales respecto de los trabajadores 
autónomos. La deficitaria protección de los trabajadores autónomos en el contexto del 
trabajo a demanda vía aplicaciones móviles requiere reconsiderar el actual marco 
normativo en materia preventiva. 

 Octava. La normativa española relativa a la prevención de riesgos laborales se 
asienta sobre las características del modelo productivo tradicional, por lo que su 
aplicación a las nuevas realidades del mercado de trabajo presenta dificultades. Como 
consecuencia, resulta imprescindible la intervención del legislador para repensar y 
reformular el alcance de los deberes en materia preventiva con el fin de abarcar las 
necesidades y particularidades de las nuevas formas de trabajo, ello en aras de garantizar 
unas condiciones dignas de prestación del servicio y, en definitiva, de hacer posible el 
trabajo decente. 

 Novena. En este nuevo escenario, es fundamental consolidar la acción colectiva 
de los trabajadores. A tal fin, debe actualizarse la normativa que regula en la actualidad 
esta acción colectiva para garantizar una defensa eficaz de los intereses de las personas 
que prestan servicios en el marco del trabajo a demanda vía aplicaciones digitales 
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